
Número 62  Lunes, 01 de abril de 2019 Pág. 4522

ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y GOBIERNO

ELECTRÓNICO. SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS
HUMANOS II.

2019/1390 Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de 2019 de la Diputación
Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos. 

Anuncio

Por Acuerdo de Pleno núm. 9, en sesión celebrada el día 27 de febrero de 2019, la Excma.
Diputación Provincial de Jaén aprobó la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
de 2019 de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos, que se une
como Anexo I, siendo la misma la siguiente:
 
La Relación de Puestos de Trabajo es un instrumento técnico de racionalización y
ordenación del personal y la estructura organizativa de la Diputación Provincial de Jaén y
sus Organismos autónomos, de acuerdo con las necesidades de los servicios, que contiene
la expresión ordenada de todos los puestos de trabajo que integran su organización,
manifestación de la potestad de organización con carácter reglamentario de las entidades
locales como así reconoce el artículo 4.1. de la ley 7/1985, de dos de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local.
 
Por Acuerdo del Pleno número 10 en sesión de fecha 29 de noviembre de 2018, se aprueba
la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial y sus Organismos Autónomos
para el ejercicio 2019, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 250 de 31 de
diciembre de 2018.
 
Vista la propuesta de incremento de retribuciones de todo el personal de la Diputación
Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos, aprobada por el Pleno en sesión de fecha
1 de febrero de 2019, para dar cumplimiento a la subida del 2,25 por ciento de las
retribuciones con respecto a las vigentes al 31 de diciembre de 2018, a partir del 1 de enero
de 2019, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 3. Dos, del Real Decreto-ley
24/2018, de 21 de diciembre por el que se aprueban medidas urgentes en materia de
retribuciones en el ámbito del sector público. Se hace precisa la actualización del
complemento Específico contemplado en la Relación de Puestos de Trabajo de 2019 de
referencia.
 
Vista la necesidad de adecuar la Relación de Puestos de Trabajo a determinados
movimientos de titulares de distintos puestos como consecuencia de su participación en
Convocatorias de Promoción Interna, así como en procedimientos reglamentarios de
provisión culminados recientemente, a fin de regularizar la toma de posesión de éstos en los
puestos adjudicados, de modificar la ubicación de determinados puestos afectados, así
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como de amortizar otros que resultan sobrantes.
 
Visto que en el periodo de tiempo transcurrido desde la preparación y posterior aprobación
de la vigente Relación de puestos de trabajo para 2019 se han venido produciendo
determinadas desvinculaciones de personal, y se han detectado necesidades de recursos
que llevan a los centros directivos de las Áreas y Organismos Autónomos a formular
propuesta de modificación de la misma, orientadas a la mejor gestión de los recursos
precisos para la prestación de los servicios en las distintas unidades que las integran.
 
En base a ello se han propuesto modificaciones y/o reubicaciones de dotaciones existentes,
adaptándolas a tales necesidades, procediendo con la presente propuesta a la
regularización de tales cambios en el instrumento de gestión de recursos humanos que
constituye la Relación de Puestos de Trabajo, suponiendo cambios de denominación,
Escala y Subescala de clasificación, centro de coste, o de relación jurídica, y en algún caso
de modificación del grupo de clasificación:
 
Visto que se han detectado errores en la Relación de Puestos de Trabajo de 2019
(publicada en el BOP núm. 10 de fecha 31/12/18), en cuanto a las características de
determinados puestos y teniendo en consideración lo establecido en la Disposición Décimo
octava de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de Jaén y sus
Organismos Autónomos, se propone la corrección de los mismos.
 
En relación a ello se proponen las siguientes modificaciones:
 
A) Modificaciones en la Relación de Puestos de Trabajo, tras resultado de la
Convocatoria del Proceso de Promoción Interna de 4 Auxiliares Administrativos
(B.O.P. nº 50 de fecha 15/03/17 y B.O.P. nº 206 de fecha 27/10/17 de rectificación).
 
Área de Empleo
 
- Creación de un puesto de trabajo con Cód: 1.1.111, CP: 201, Denominación: Auxiliar
Administrativa/o, Dot: 1, Grupo: C2, Nivel Destino: 16, C. Específico: 6.067,88, Dedicación:
--- Responsabilidades: Ofimática, cálculo sencillo, archivo, etc., AF: 01, AR: 02.19.21, AA:
01, Perfil Competencial: OSmAT1,Jorn.: F1, Localidad: Jaén.
 
Área de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente
 
- Incrementar 1 dotación del puesto de Trabajo con Cód: 1.1.111, CP: 010, Denominación:
Auxiliar Administrativa/o, Dot: 1, Grupo: C2, Nivel Destino: 16, C. Específico: 6.067,88,
Dedicación: --- Responsabilidades: Ofimática, cálculo sencillo, archivo, etc., AF: 01, AR:
17.18, AA: 01, Perfil Competencial: OSmAT1,Jorn.: F1, Localidad: Jaén.
 
Instituto de Estudios Giennenses
 
- Incrementar 1 dotación del puesto de trabajo con Cód: 1.5.7, CP: 160, Denominación:
Auxiliar Administrativa/o, Dot: 1, Grupo: C2, Nivel Destino: 16, C. Específico: 6.067,88,
Dedicación: --- Responsabilidades: Ofimática, cálculo sencillo, archivo, etc., AF: 01, AR:
05.27, AA: 01, Perfil Competencial: OSmAT1, Jorn.: F1, Localidad: Jaén.
 
B) Modificaciones en la Relación de Puestos de Trabajo, tras resultado de la
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Convocatoria del Proceso de Promoción Interna de 5 Oficiales de Servicios Varios
(B.O.P. nº 50 de fecha 15/03/17 y B.O.P. nº 206 de fecha 27/10/17 de rectificación).
 
Área de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico
 
- Amortizar 3 dotaciones de las 4 existentes del puesto con Cód: 1.1.356, CP: 430,
Denominación: Oficial de Servicios Varios, Grupo: C2/E, Nivel Destino: 14, C. Específico:
6.195,70, Dedicación: --, Responsabilidades: Tareas complementarias y de ayuda y
colaboración con el resto de puestos, conforme a los protocolos de servicios que les sean
asignados. AF: 01, AR: 15, AA: 01, Perfil Competencial: OSmAT2, Jorn.: F1, Localidad:
Jaén,
 
Área de Igualdad y Bienestar Social
 
- Reubicar 2 dotaciones de las 6 existentes del puesto con Cód: 1.1.310, CP: 921,
Denominación: Oficial de Servicios Varios, Grupo: C2, Nivel Destino: 16, C. Específico:
6.195,70, Dedicación: --, Responsabilidades: Tareas complementarias y de ayuda y
colaboración con el resto de puestos, conforme a los protocolos de servicios que les sean
asignados. AF: 01, AR: 15, AA: 01, Perfil Competencial: OSmAT2, Jorn.: F1, Localidad:
Jaén, de la orgánica 921 (Residencia Santa Teresa) a la orgánica 430 (Mantenimiento).
 
- Reubicar 1 dotación de las 3 existentes del puesto con Cód: 1.1.310, CP: 931,
Denominación: Oficial de Servicios Varios, Grupo: C2, Nivel Destino: 16, C. Específico:
6.195,70, Dedicación: --, Responsabilidades: Tareas complementarias y de ayuda y
colaboración con el resto de puestos, conforme a los protocolos de servicios que les sean
asignados. AF: 01, AR: 15, AA: 01, Perfil Competencial: OSmAT2, Jorn.: F1, Localidad:
Jaén, de la orgánica 931 (Residencia José López Barneo) a la orgánica 430
(Mantenimiento).
 
- Amortizar 1 dotación de las 5 existentes del puesto con Cód: 1.1.356, CP: 921,
Denominación: Oficial de Servicios Varios, Grupo: C2/E, Nivel Destino: 14, C. Específico:
6.195,70, Dedicación: --, Responsabilidades: Tareas complementarias y de ayuda y
colaboración con el resto de puestos, conforme a los protocolos de servicios que les sean
asignados. AF: 01, AR: 15, AA: 01, Perfil Competencial: OSmAT2, Jorn.: F1, Localidad:
Jaén.
 
C) Corrección de errores detectados en la Relación de Puestos de Trabajo de 2019
(BOP núm. 250 de fecha 31/12/18)
 
Área de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico
 
- Asignar dedicación: X, a 1 dotación de las 10 existentes del puesto con Cód: 1.1.74, CP:
410, Dot: 10, Denominación: Administrativa/o, Grupo: C1, Nivel Destino: 18, C. Específico:
6.771,80, Dedicación: --, Responsabilidades: Tareas de trámite y colaboración
administrativa, AF: 01, AR: 03, AA: 01, Perfil Competencial: OSmAT1,Jorn.: F1, Localidad:
Jaén.
 
D) Otras Regularizaciones de puestos por incidencias producidas con posterioridad a
la aprobación RPT de 2019.
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Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios
 
- Incrementar 2 dotaciones del puesto de Trabajo con Cód: 1.1.23, CP: 310, Denominación:
Técnica/o de Administración General, Dot: 1, Grupo: A1, Nivel Destino: 22, C. Específico:
9.721,74, Dedicación: --, Responsabilidades: Tareas técnicas de gestión, estudio, propuesta
y asesoramiento de carácter administrativo de nivel superior., AF: 01, AR: 06.08.10.11, AA:
01, Perfil Competencial: OSmAT1,Jorn.: F1, Localidad: Jaén.
 
- Creación de un puesto de Trabajo con Cód: 1.1.371, CP: 310, Denominación: Técnica/o
Superior en Administración y Dirección de Empresas, Dot: 1, Grupo: A1, Nivel Destino: 22,
C. Específico: 9.721,74, Dedicación: --, Responsabilidades: Tareas técnicas de gestión,
estudio, propuesta y asesoramiento de carácter administrativo de nivel superior en materia
de intervención., AF: 11, AR: 01.06.10, AA: 02, Perfil Competencial: OSmAT1,Jorn.: F1,
Localidad: Jaén.
 
- Incrementar 1 dotación del puesto de Trabajo con Cód: 1.1.74, CP: 340, Denominación:
Administrativa/o, Dot: 6, Grupo: C1, Nivel Destino: 18, C. Específico: 6.771,80, Dedicación:
--, Responsabilidades: Tareas de trámite y colaboración administrativa, AF: 01, AR: 02, AA:
01, Perfil Competencial: OSmAT1,Jorn.: F1, Localidad: Jaén.
 
Área de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico
 
- Eliminar 1 dotación de las 2 existentes del puesto con Cód: 1.1.119, CP: 410,
Denominación: Subalterna/o-Ordenanza-Portera/o, Grupo: E, Nivel Destino: 14, C.
Específico: 5.664,48, Dedicación: --, Responsabilidades: Vigilancia y custodia de
dependencias, orientación a usuarios, fotocopiadora, traslado, etc. AF: 01, AR: --, AA: 01,
Perfil Competencial: OSmAT2, Jorn.: F1, Localidad: Jaén.
 
- Incrementar 1 dotación del puesto de Trabajo con Cód: 1.1.373, CP: 493, Denominación:
Técnica/o Medio Formación, Dot: 1, Grupo: A2, Nivel Destino: 20, C. Específico: 8.409,94,
Dedicación: X, Responsabilidades: Estudio y colaboración en materia de Formación, AF: 03,
AR: 01, AA: 01, Perfil Competencial: OSmAT1,Jorn.: F1, Localidad: Jaén.
 
- Eliminar el puesto de Trabajo con Cód: 1.1.78, CP: 493, Denominación: Técnica/o Auxiliar
Formación, Dot: 1, Grupo: C1, Nivel Destino: 18, C. Específico: 6.771,80, Dedicación: X,
Responsabilidades: Tareas de trámite y colaboración en materia de formación, AF: 03, AR:
01, AA: 01, Perfil Competencial: OSmAT1,Jorn.: F1, Localidad: Jaén.
 
Área de Infraestructuras Municipales
 
- Creación de un puesto con Cód; 1.1.375, C.P: 510, Denominación: Ingeniera/o Técnica/o
de Obras Públicas, Dot: 1 Grupo: A2, Nivel de Destino: 20, C. Específico: 8.537,90, Dedic: -,
Responsabilidades: Redacción y dirección de obras de infraestructuras, AF: 13, AR: 16, AA:
03, Perfil Competencial: SSmAT, Titulación: Ingeniera/o Técnica/o de Obras Públicas o
Grado en Ingeniería Civil, ambas en Especialidad de Construcciones Civiles, Jorn.: F1,
Localidad: Jaén.
 
Servicios Municipales
 
- Supresión del puesto con Cód; 1.1.68, C.P: 830, Denominación: Jefa/e Departamento
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Orientación al Consumidor, Dot: 1, Grupo: C1, Nivel de Destino: 20, C. Específico: 8.205,40,
Responsabilidades: Control, ejecución y desarrollo de las tareas del Departamento de
Orientación al Consumidor, AF: 20, AR: 08.09, AA: 04, Perfil Competencial: SMAT2, Jorn.:
F1, Localidad: Jaén
 
- Creación del puesto de Trabajo con Cód: 1.1.376, CP: 830, Denominación: Técnica/o
Auxiliar de Consumo, Dot: 1, Grupo: C1, Nivel Destino: 18, C. Específico: 6.771,80,
Dedicación: ---, Responsabilidades: Tareas de trámite y colaboración en materia de
Consumo, AF: 01, AR: 08.09.20, AA: 01, Perfil Competencial: OSmAT1, Jorn.: F1, Localidad:
Jaén.
 
Cultura y Deportes.
 
- Incrementar 1 dotación del puesto de Trabajo con Cód: 1.1.74, CP: 610, Denominación:
Administrativa/o, Dot: 2, Grupo: C1, Nivel Destino: 18, C. Específico: 6.771,80, Dedicación:
--, Responsabilidades: Tareas de trámite y colaboración administrativa, AF: 01, AR: 27, AA:
01, Perfil Competencial: OSmAT1,Jorn.: F1, Localidad: Jaén.
 
Empleo
 
- Creación de un puesto Trabajo con Cód: 1.1.343, CP: 201, Denominación: Técnica/o
Gestión Económica/o-Financiera/o, Dot: 1, Grupo: A1, Nivel Destino: 22, C. Específico:
9.721,74, Dedicación: --, Responsabilidades: Apoyo y asesoramiento técnico en materia de
gestión económica y financiera, AF: 02, AR: 01.08.19, AA: 02, Perfil Competencial:
OSmAT1,Jorn.: F1, Localidad: Jaén.
 
Igualdad y Bienestar Social
 
- Incrementar 1 dotación del puesto de Trabajo con Cód: 1.1.204, CP: 921, Denominación:
Auxiliar de Enfermería, Dot: 71, Grupo: C2, Nivel Destino: 16, C. Específico: 6.470,10,
Dedicación:--, Responsabilidades: Realizar servicios complementarios de asistencia
sanitaria, bajo supervisión del personal sanitario titulado, AF: 22, AR: -, AA: 05, Perfil
Competenecial: OSmAT1, Pen: X, Jorn: F3, Localidad: Jaén.
 
Servicio Provincial de Gestión y Recaudación
 
- Modificar el Código a 1.3.10, la S.I. a AM3, el Grupo a C1/C2 y el Nivel de Destino a 18 del
Puesto de Trabajo con Cód; 1.3.9, C.P: 380, TP: NS, Denominación: Jefa/e de Negociado,
Dot: 1, Grupo: C1, Nivel de Destino: 20, C. Específico: 8.205,40, Dedic: --, P.Pto: C,
Responsabilidades: Control, ejecución y desarrollo de las tareas administrativas en la
Unidad Territorial de la Carolina, AF: 12, AR: 01.10, AA: 02, Perfil Competencial: SMAT2,
Exp: 0-1, Jorn.: F1, Localidad: La Carolina.
 
- Modificar el Código a 1.3.10, la S.I. a AM3, el Grupo a C1/C2 y el Nivel de Destino a 18 del
Puesto de Trabajo con Cód; 1.3.9, C.P: 380, TP: NS Denominación: Jefa/e de Negociado,
Dot: 1, Grupo: C1, Nivel de Destino: 20, C. Específico: 8.205,40, Dedic: --, P.Pto: C,
Responsabilidades: Control, ejecución y desarrollo de las tareas administrativas en la
Unidad Territorial de Andújar AF: 12, AR: 01.10, AA: 02, Perfil Competencial: SMAT2, Exp:
0-1, Jorn.: F1, Localidad: Andújar.
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- Modificar el Código a 1.3.10, la S.I. a AM3, el Grupo a C1/C2 y el Nivel de Destino a 18 del
Puesto de Trabajo con Cód; 1.3.9, C.P: 380, TP: NS, Denominación: Jefa/e de Negociado,
Dot: 1, Grupo: C1, Nivel de Destino: 20, C. Específico: 8.205,40, Dedic: --, P.Pto: C,
Responsabilidades: Control, ejecución y desarrollo de las tareas administrativas en la
Unidad Territorial de Alcalá la Real, AF: 12, AR: 01.10, AA: 02, Perfil Competencial: SMAT2,
Exp: 0-1, Jorn.: F1, Localidad: Alcalá la Real.
 
Las modificaciones que conllevan incrementos retributivos de carácter básico o
complementario pueden ser asumidas con los créditos existentes en los distintos centros de
coste dada la existencia de crédito no comprometido en plazas vacantes dotadas
presupuestariamente no cubiertas hasta la fecha y que resulta más que suficiente para
atender tales modificaciones. Del mismo modo existe crédito presupuestado en el fondo de
contingencia para atender la subida salarial de todos los conceptos retributivos, incluido el
incremento del complemento específico asignado a los puestos de trabajo, que se
actualizan en esta modificación.
 
2.- Corresponde al Pleno de la Corporación la aprobación de la Relación de Puestos de
Trabajo y sus modificaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 33.1.f) de la
Ley 7/1985 citada, previa negociación en Mesa General de Negociación y dictamen de la
Comisión de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico, como así se estipula en la
Disposición Décimo novena de la Normativa de la Relación de Puestos de Trabajo de la
Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos, aprobada por Acuerdo de
Pleno nº 4, de 5 de noviembre de 2002 (B.O.P. nº 14 de 18 de enero de 2003). Así mismo,
la Disposición Vigésima de la citada Normativa, de acuerdo con lo establecido por el art. 74
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, establece la publicación de la
Relación de Puestos de Trabajo en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
Visto todo lo anterior y en atención a ello, resulta oportuna y necesaria la modificación de la
Relación de Puestos de Trabajo 2019 de la Diputación Provincial y sus Organismos
Autónomos, por lo que:
 
En virtud de la potestad de autoorganización de las entidades locales reconocida en el
artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y
conforme a lo dispuesto en los artículos. 69.3 y 74 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, el apartado 1.d) del art. 15 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, así como lo determinado por
la Normativa de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de Jaén y sus
Organismos Autónomos aprobada por Acuerdo de 5 de noviembre de 2002 (BOP nº 14 de
18 de enero de 2003); y lo dispuesto por el artículo 33.2 f) de la referida Ley 7/1985, de 2 de
abril que determina que corresponde al Pleno de la Diputación Provincial en todo caso la
aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo y sus modificaciones.
 
Considerando lo establecido en el artículo 37.1.c) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado
Público, se eleva la presente propuesta a la Mesa General de Negociación:
 
PRIMERO: Modificar el Acuerdo del Pleno número 10 en sesión de fecha 29 de noviembre de
2018, por el que se aprueba la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial y
sus Organismos Autónomos para el ejercicio 2019, publicada en el Boletín Oficial de la
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Provincia núm. 250 de 31 de diciembre de 2018; que se adjunta como Anexo a la presente y
en donde se contemplan todas las modificaciones operadas conforme a lo expresado
anteriormente, conforme a los siguientes términos:
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Jaén, a 01 de abril de 2019.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTINEZ.
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